
 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

 

Visto que se considera conveniente realizar la convocatoria para la concesión 

de “Ayudas al estudio para estudiantes de enseñanzas postobligatorias curso 2021-

2022. 

 

Vista la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de 

Balazote publicada en el BOP de Albacete nº 42, de fecha 14 de abril de 2021. 

 

Visto el Plan Estratégico de Subvenciones 2022-2023, aprobado por 

Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2022. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría de fecha 11 de abril de 2022, y el informe de Fiscalización de fecha 12 de 

abril de 2022, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 21.1.f) y s) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones por 

procedimiento de concurrencia no competitiva en materia de “Ayudas al estudio 

para estudiantes de enseñanzas postobligatorias curso 2021-2022, siendo su texto 

el que a continuación se expresa: 

 

“CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ESTUDIO PARA ESTUDIANTES DE 

ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS CURSO 2021/2022 

 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 80) que para hacer 

efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, las 

Administraciones Públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio. 

La enseñanza básica es gratuita y obligatoria según nos indica la Constitución 

Española en su Artículo 27 y es competencia exclusiva del Gobierno de Castilla-La 
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Mancha, a quién corresponde ofrecer un servicio gratuito y de calidad desde los 6 

hasta los 16 años de edad. 

 

El Ayuntamiento de Balazote, consciente de la importancia que para las familias y el 

municipio tiene la continuidad de los estudios más allá de las enseñanzas básicas, 

aprueba la presente propuesta de la Alcaldía por la que se establecen las AYUDAS 

INDIVIDUALES DE AYUDAS AL ESTUDIO PARA ESTUDIANTES DE ENSEÑANZAS 

POSTOBLIGATORIAS que se regula con arreglo a las siguientes bases. 

 

Primera: Objeto de la convocatoria. 

 

Esta resolución tiene por objeto aprobar las bases y convocar ayudas individuales 

para el curso 2021-2022 para los estudiantes de enseñanzas postobligatorias del 

municipio. 

La concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia no competitiva 

en la modalidad de prorrateo entre los beneficiarios de la subvención, del importe 

global máximo destinado a dichas ayudas. 

 

Segunda: Beneficiarios y requisitos. 

 

Podrá ser beneficiario de las ayudas convocadas por la presente Resolución los 

alumnos/as escolarizados en los niveles de Bachillerato, Universitarios, Formación 

profesional, Programas de cualificación profesional inicial, que tengan su residencia 

y domicilio fiscal en Balazote. 

 

Tercera: Tipos de Ayudas. 

 

En la fase de justificación se justificará con facturas originales de gastos a nombre 

del solicitante, no aceptándose ningún otro documento como método que justifique 

la ayuda, tales como declaraciones juradas, recibos sin sello y firma de la empresa, 

etc. Los tipos de ayudas serán los que relacionamos a continuación: 

A. Ayudas a Material Bibliográfico. 

B. Ayudas a Transporte Escolar: Transporte en Autobús Escolar y Transporte en 

Medios Propios. 

 

Cuarta: Solicitudes y documentación. 

 

4.1.- Las solicitudes de ayuda individual serán presentadas por el alumnado que 

cumpla los requisitos indicados en la base segunda de esta Convocatoria o, en su 

caso, por su padre, madre, tutor o representante legal, en las siguientes fechas: 

a) 20 días a partir del día siguiente de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete. De igual 

modo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento. El impreso 

de solicitud conforme al modelo del Anexo I. 

b) Del 1 al 20 de Julio de 2022: 

1) Justificación de estar matriculado en cualquier curso de enseñanzas 

postobligatorias sino se ha presentado con anterioridad. 
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2) Facturas originales donde se justifique la adquisición de libros del 

presente curso.  

3) Justificantes de los importes gastados en concepto de transporte: 

facturas originales de combustible y/o recibos de autobús o tren. (No 

se aceptarán documentos que no sean originales y que no justifiquen 

gastos por parte de una empresa) 

4) Ficha de terceros o certificado bancario en el que se indique el 

número de cuenta del solicitante o representante legal en caso de 

menores. 

5) Declaración responsable según anexo que se adjunta en la 

convocatoria. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento por cualquiera de los 

siguientes medios: 

- Presencialmente en las oficinas Municipales, de acuerdo con la legislación 

vigente. 

 - Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de los medios 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

4.3.- No se aceptarán solicitudes fuera del plazo establecido en esta Convocatoria. 

 

Quinta: Cuantías máximas de las ayudas. 

 

La cuantía total de ayudas al estudio para enseñanzas postobligatorias estará 

limitada por la cuantía contemplada en la aplicación presupuestaria 334-489 

“Ayudas al estudio”, con un importe máximo de 14.000,00 euros. 

 

Sexta: Resolución de la convocatoria. 

 

1.- Corresponde a la Junta de Gobierno Local resolver la concesión de las ayudas 

solicitadas al amparo de esta convocatoria. 

2.- Las resoluciones de la convocatoria, se publicarán en la sede electrónica del 

Ayuntamiento al tratarse de un procedimiento de concurrencia no competitiva de 

acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015 se notificará mediante inserción de la 

resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Balazote.  

 

Séptima: Requisitos exigidos para el abono y forma de pago  

 

Los pagos de estas ayudas se realizarán por el sistema de "pago en firme" con 

cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria y se abonarán mediante 

transferencia bancaria en la ficha a terceros a nombre del alumno/a, o en su caso 

en la del padre, madre o tutor legal del mismo. Y de forma expresa se establece el 

requisito previo para que los beneficiarios puedan percibir esta ayuda que los 

mismos o sus representantes legales no tengan ninguna deuda contraída y se 

hallen al corriente de pago con la Hacienda Municipal. 

 

Octava: Modificación y reintegro de las ayudas. 

 

1.- Toda modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 

ayudas individuales de estudio para enseñanzas postobligatorias, no ajustadas a los 

requisitos exigidos en esta convocatoria, deberán ser comunicadas al Ayuntamiento 
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de Balazote y podrán dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión, 

procediendo el reintegro de la totalidad o parte del importe de la ayuda, en función 

de los días reales de utilización del transporte en la cuenta de Tesorería General del 

Ayuntamiento. 

2.- En caso de no realizarse el reintegro voluntario, se iniciará el período ejecutivo 

que determina el devengo de los recargos e intereses desde el inicio del curso 

escolar, en la cuantía a la que se hace referencia en el texto refundido de la Ley de 

Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto legislativo/2002, de 19 de 

noviembre y Ley 38/2003 General de Subvenciones de 17 de noviembre.      

3.- Asimismo a los efectos del artículo 51 del Decreto 21/2008 de 5 de febrero por 

el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto refundido de la Ley de 

Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, se podrá proceder a la 

devolución de las ayudas a iniciativa del perceptor en la cuenta señalada. 

4.- Los padres o tutores legales del alumnado beneficiario de ayudas al estudio 

para enseñanzas postobligatorias, quedan sometidos al régimen de infracciones y 

sanciones establecidas en el artículo 78 y siguientes de la citada Ley de Hacienda 

de Castilla-La Mancha y Ley General de Subvenciones”. 
 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 

334-489, del Presupuesto vigente para el ejercicio 2022, por un importe de 

CATORCE MIL EUROS (14.000,00€), para hacer frente a las obligaciones que se 

deriven de la Resolución de la Convocatoria. 

 

TERCERO.- Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios 

electrónicos que ésta proporcione, acompañada del texto de la convocatoria, de su 

extracto y de sus datos estructurados.  

 

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria 

a disposición del Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación 

del extracto deberá constar el código de identificación que haya asignado la BDNS a 

la convocatoria.  

 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación 

en la primera sesión que se celebre. 

 

QUINTO.- Ordenar su trascripción al Libro de Resoluciones de la Alcaldía-

Presidencia en cumplimiento del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales.  
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Leída íntegramente la Resolución que precede por mí, aprobada por el Sr. 

Alcalde que la ha adoptado, se extiende la presente que firma la referida autoridad, 

de la que yo, la Secretaria, doy fe 

 

 

  

 
En Balazote, a 12 de abril de 2022 

 

 

 

El Alcalde,                                                                 La Secretaria-Interventora,   
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